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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”

Chascomús, 22 de Junio de 2026
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO
S/D.
De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.
INSISTASE EN LA SANCION DE LA ORDENANZA 5992/2026 QUE SUSPENDIA LA ORDENANZA 5694/22, VETADA POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MEDIANTE DECRETO N°471/2026.-

VISTO:

	El Decreto N°471/2026 de fecha 8 de Junio de 2026, notificado al Honorable Concejo Deliberante el día 10 de Junio de 2026, veta la ordenanza 5992/2026 sancionada por este Cuerpo;

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N°5992/2026 mediante el voto favorable de la Mayoria de sus miembros, disponiendo la suspension de la aplicacion de la Ordenanza N°5694/22 que regula la ocupacion del Espacio Publico hasta el 31 de diciembre de 2027.  
Que mediante el Decreto N°471/2026 el Departamento Ejecutivo Municipal procedio a vetar la mencionda Ordenanza, impidiendo la entrada en vigencia de una medida que buscaba acompañar a los sectores mas afectados para poder mantener su actividad comercial y puestos de trabajo por la situacion economica actual.
Que la ordenanza N° 5694/2022, que regula la ocupación del espacio público en el partido de Chascomús, impone una serie de requisitos, obligaciones y sanciones que resultan obstructivos, onerosos y gravosos para los contribuyentes en el contexto actual.
Que algunos comerciantes analizan el cierre de sus comercios producto de la aplicación estricta de la mencionada Ordenanza;
Que la finalidad original de ordenar y preserver el espacio publico no puede traducirse en medidas que afecten la continuidad comercial, especialmente en un contexto economico delicado para el sector.
Que resulta necesario adoptar medidas de alivio y estímulo para el sector privado, que favorezcan la reactivación económica, la preservación de las fuentes de trabajo y la generación de ingresos.
Que en su aplicacion actual se han realizado inspecciones, posterior  notificaciones y multas a comerciantes en sectores donde la exhibicion de productos no afecta la circulación peatonal ni la transitabilidad, desvirtuando el objetivo original de la norma.
Que es también necesario, que la comisión de reglamento del Honorable Concejo Deliberante revise y readecue la ordenanza N° 5694/2022, teniendo en cuenta las necesidades y demandas de los distintos actores involucrados, y proponer las modificaciones que correspondan.
                             Que el artículo 69 de la LOM establece: “La mayoría absoluta del total de concejales que constituyen el Concejo formará quórum para deliberar y resolver todo asunto de su competencia, excepto expresa disposición en contrario.
                              El Concejo conferirá sanción definitiva a las ordenanzas vetadas por el intendente, de insistir con el voto de los dos tercios del total de sus miembros.

Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 inc. d) del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloque UCR en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:
                       PROYECTO DE ORDENANZA 
Artículo 1°: Insístase en la sanción y/o aprobación la Ordenanza 5992/2026 que suspendía la ordenanza 5694/22 hasta el 31 de diciembre de 2027 y que fuera vetada por Señor Intendente Municipal mediante Decreto N° 471/2026 de fecha 8 de Junio de 2026 en los términos la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley 6769/58) por los considerandos expuestos en el exordio. -
Artículo 2°: De forma.-
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